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la mayor brevedad posible, una prohi-
bici6n total de las pruebas nucleares.
"Tai vez ninguna otra medida serviría
tanto para lograr el objetivo de la no
proliferaci6n", afirm6.

El Ministro subray6 que la coopera-
ci6n internacional era un elemento ne-
cesario para llegar al uso pacífico de
la energía nuclear, especialmente la
cooperación entre los países avanzados
y en vías de desarrollo. Dijo que esta
era otra de las premisas del Tratado
de No Proliferaci6n.
"Un pais exportador de tecnología y

materias nucleares como Canada desea
ansiosamente fomentar el comercio y la
cooperaci6n internacionales en el uso
pacífico de la energía at6mica", afir-
m6, "pero siempre que tenga la garan-
tia de que dicha cooperaci6n es compa-
tible con la seguridad internacional".

Condiciones canadienses de asistencia

El Sr. MacEachen anunci6 que los futu-
ros compromisos bilaterales de Canadá
de asistencia y desarrollo oficial pa-
ra el financiamiento de proyectos nu-
cleares se realizarían tan solo con
países partes del NPT y que la ratifi-
caci6n del Tratado sería "un factor
importante" en las decisiones tomadas
por el Gobierno de Canadá respecto al
financiamiento de proyectos nucleares.
Asimismo, anunció que Canadá' incremen-
taría su asistencia técnica nuclear a
los países en desarrollo partes del
NPT, tanto en el campo bilateral como
a través de los canales multilaterales
adecuados tales como la Agencia Inter-
nacional de Energía At6mica (IAEA).
El Ministro declar6, sin embargo,

que "tanto si Canada' concede o no asis-
tencia financiera en el campo nuclear,
Canada proporcionará material, equipo
y tecnología nucleares a otros países,
tan solo sobre la base de compromisos
obligatorios de que los suministros ca-
nadienses no se utilizarán para el de-
sarrollo de ningún artefacto nuclear
explosivo, sea cual fuera su propósito.
Esta política se aplicará por igual a
todos los países. Canada esta' resuelto

a que su asistencia nuclear no contri-
buya a la fabricaci6n de artefactos

explosivos".

Sistpma de garantías

El Ministro subray5 la importancia de
fomentar un sistema internacional de
garantías más firme. Tal vez, el aspec-
to más exitoso del Tratado habla sido
el sistema de comprobaci6n de la IAEA
de compromisos de garantía de los esta-
dos partes al Tratado que no contaban
con armas nucleares.

"A medida que un número mayor de los
estados partes al Tratado sin armas nu-
cleares desarrollan su capacidad de fa-
bricación de las mismas", dijo el Sr.
MacEachen, "mas importante será el pa-
pel que desempeñará'n las garantias de
la IAEA aplicadas en estos estados. Es-
tas garantias servirán para dar seguri-
dad tanto a los países cooperativos
como a los países vecinos de que la
energía nuclear no se destina a la fa-
bricación de artefactos nucleares ex-
plosivos".

Los estados partes al NPT que poseen
ya armas nucleares deberían demostrar
el apoyo que prestan a los objetivos
del Tratado, aceptando ellos mismos es-
tas garantías, dijo el Sr. MacEachen.
Instó a la Unión Soviética a que se
uniese a los Estados Unidos y Gran Bre-
tafña en su oferta de poner bajo garan-
tias sus actividades nucleares pacifi-
cas. Confiaba que a esto le seguiría
una interrupción de la producci6n de
material fisionable destinado a fines
militares.

Peligro de robo

El Ministro hizo notar que la produc-
ci6n creciente de materiaies fisiona-
bles en los reactores nucleares de to-
do el mundo y el transporte frecuente
de dichos materiales había suscitado
preocupaciones sobre su posible robo y
el uso de los mismos como amenaza a
los gobiernos y sociedades. Exhort6 a
la Conferencia a que promoviese medidas
internacionales para hacer frente a es-
te peligro.
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